
 
 
Auto de sustanciación No. 459 
Demandante: Blanca Inés Bolivar de Villa 
Demandado: Jhon Eduard Valencia Ruíz  
Radicado: 17174318400120110018700 
Ejecutivo de Alimentos 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Informando que en memorial 

remitido al correo electrónico del despacho, la parte 

demandante informa que los depósitos judiciales están 

siendo consignados erróneamente por el pagador del 

demandado en la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado 

001 Penal del Circuito de Chinchiná. Pasa para proveer. 

Chinchiná, Caldas, 17 de septiembre de 2020 

 

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 

Secretario 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, 17 de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede se 

ORDENA OFICIAR al Juzgado Primero Penal del Circuito de 

Chinchiná, a fin de que informe si en la cuenta de depósitos 

judiciales de ese Despacho se encuentran constituídos 

títulos judiciales a favor de la señora BLANCA INÉS BOLIVAR 

DE VILLA, C.C. 24.622.279, por parte de la empresa 

PROTEKTO LIMITADA y con destino al proceso 

17174318400120110018700; en caso afirmativo para que 

realice la conversión de los mismos a esta célula judicial por 

corresponder a cuota alimentaria que recae sobre el señor 

JHON EDUARD VALENCUA RUÍZ en calidad de demandado. 

 

Así mismo, se ORDENA OFICIA  a la empresa PROTEKTO 

LIMITADA, reiterando que las sumas descontadas al señor 
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JHON EDUARD VALENCIA RUÍZ, en virtud del oficio 1779 

del 04 de septiembre de 2019, deben ser consignadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales Nº 171742034001, que 

posee este Juzgado en el Banco Agrario (Código 1-Ejecutivo 

de Alimentos). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 


